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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º IEESS/39/13, en materia de industria. (2014080650)

Tras el intento infructuoso de contactar con el interesado Seijo Chacón, SL, en relación al ex-
pediente núm. IEESS/39/13, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra del mismo
podría lesionar derechos e intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: IEESS/39/13.

Titular: Seijo Chacón, SL. 

Domicilio: C/ Puerta Aurora, s/n., 06900 Llerena (Badajoz).

Acto que se notifica: Trámite de audiencia del Jefe del Servicio de Coordinación Industrial de
Ordenación Industrial.

Órgano competente: Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa de la Dirección General de Industria y Energía, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo
D, de Mérida, a fin de notificarle el trámite de audiencia de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el mencionado trámite de audiencia, se le concede un plazo de diez días, contados
a partir del día siguiente de su recepción, para realizar las alegaciones y aportar los docu-
mentos que tenga por convenientes, conforme determina la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

TM VIA PECUARIA TRAMO 
ACUERDO 
DE INICIO 

Brozas Cordel de Arroyo de la Luz TODO EL TM 04/12/2013 

Arroyo de la Luz Cordel de Arroyo de la Luz TODO EL TM 12/12/2013 

Cáceres 
Vereda del Camino de Arroyo 
de la Luz 

TODO EL TM 19/12/2013 

Malpartida de CC Colada del Camino de la Luz TODO EL TM  19/12/2013 

Navas del Madroño Cañada Real de Merinas TODO EL T.M 19/12/2013 

Herreruela Cañada Real de Merinas TODO EL TM 19/12/2013 

Plasencia Cordel del Valle 
Desde el Cordel de Navacebrera 

hasta el TM con Casas del Castañar 
15/01/2014 

Brozas Cañada Real de Merinas TODO EL TM 20/01/2014 
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Mérida, a 10 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Desarrollo
de plataforma tecnológica de planificación y gestión de medios aéreos del
Plan INFOEX”. Expte.: 1454SE1FR028. (2014080613)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1454SE1FR028.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Desarrollo de plataforma tecnológica de planificación y gestión
de medios aéreos del Plan Infoex.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 8 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A PRECIO

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 148.760,33 euros. 

IVA (21,00 %): 31.239,67 euros.

Importe total: 180.000,00 euros.

Anualidades: 

2014 ......................180.000,00 euros.
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